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efectos se extenderán para hoy día I7 de diciembre
de 2021, pan la hrma Decretos IRPF, finalización
Expedientes Económicos para próximo Pleno Ordina¡io
(20 de diciembre de 2021), Nóminas y otros urgentes.

SEGLTI.IDO: La presenle Resolución surtirá efecto
desde su ñrma, sin pe{uicio de su integra publi-
cación en el Boletín Ohcial de la Provincia, a cuyo
efecto se despachará por el Secrelario General
testimonio de la misma; todo ello conforme a lo
dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales.

Dado en Ia Villa de San Bartolomé de Tirajana-Gran

Canaria, a veinte de diciembre de dos mil veintiuno.

EL SECRETARIO ACCIDENTAL, Antonio Vega

Mafel.

t-A ALALDESA-PRESIDENIA, María Concepción

Narváez Vega.

201.400

Fomento y Disciplina Urbanística

En cumplimiento de lo dispuesto en el anículo
89.1, del Decreto 8612}13,de I de agosto, porel que

se aprueba el Reglamento de Actividades Clasificadas

y Espectáculos hiblicos, se somete a información púbüca

general por ténnino de VEINTE (20) DÍ¡,s HÁ¡LPS
contados a partir del siguiente al de la inserción de

este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el

expediente de referencia, que se §amita a instancia

de BIAO IIU, para la previa obtención de licencia de

instalación y puesta en ma¡cha de un establerimiento

destinado a BAR con emplazamiento en CENIRO
COMERCIAL ATI-ANTIC BEACH CLUB, PLANTA

BA]A, LOCAL NÚMERO I (A). I.JRBANZACIÓN
PLAYA DEL INGLÉS de este Término Municipal.

Lo que se hace público a fin de que, dentro del plazo
indicado, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende puedan
examinarlo y deducir por escrito las alegaciones u

observaciones que tengan por conveniente, quedando
de manihesto y a disposición de los interesados en

las Oficinas Municipales, Sección de Fomento (Ngdo.

Aaividacles Clasificadas), sitas en la Plaza de Trmanfaya
sin número, Planta Alta, Urb. San Fernando de
Maspalomas, en horas de oficina.

En San Bartolomé de Tirajana

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE
GOBIERNO DE URBANISMO, DEPORTES,
MAYORES. PLAYA Y POLICíA LOCAL. Samue|

Henríquez Quintana.

Fomento y Disciplina Urbanística

EDIC'I'0

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
89.1, del Decreto 8612013,de I de agosto, porel que

se aprueba el Reglamento de Actividades Clasificadas

y Especráculos Ríblicos, se somete a información pública

general por término de VEINTE (20) DÍAS Hr{Bn-ES

contados a palir del siguiente al de la inserción de

este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el

expediente de referencia, que se tramita a instancia

de WAPA TAPA, TAPAS CON CORAZÓN, S.L., paTa

laprevia obtención de licencia de instalación y puesta

en marcha de un establecimiento destinado a BAR-
CAFETERÍA, con emplazamiento en CENTRO
COMERCIAL JUMBO CENTRUM, LOCAL
NÚMERO 232.II, SEGUNDA PLANIA de este

Término Municipal.

Lo que se hace público a fin de que, dentro del plazo

indicado, quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad que se pretende puedan

examinarlo y deducir por escrito las alegaciones u

observaciones que tengan por conveniente, quedando

de manifiesto y a disposición de los interesados en

las OÍrcinas Municipales, Sección de Fomento §gdo.
Acúvidades Clasiñcadas), sitas en la Plaza de Trnanfaya.

TERCERO: Dar cuenta de esta Resolución al

Concejal Delegado del Á¡ea, así como a los respon-

sables de los distintos Departamentos de este

Ayuntamiento y al Ayuntamiento Pleno, en la primera

sesión que este Órgano de Gobiemo celebre.
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